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LICDA. KARLA GABRIELA SOLÍS VALVERDE, FUNCIONARIA 
* AUTORIZADO DE LA: DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
"LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del ':(de: ta) Notario (a) Público (a) ALEJANDRO PIGNATARO 
MADRIGAL, CÉDULA 109400746, CARNÉ NUMERO 12063, es similar 
a la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de 
esta: Dirección. Que a la. fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados* 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre: la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa OU indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval__ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide, -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las once horas dos minutos del veintisiete de noviembre del 

año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso. Tel: 2528-5756 / Fax. 2528-5754 

DNN : 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO . -    

     

   
   

    

    

   
   

   

       

  

APOSTILLE 
“y - (Canvenson de La Haya du $ octobre 1961) 

1. País Costa Rica Código” KCDEDNAXCSO 
* ¿Gouny Paya) (Code =Codaj 

eS o El presento Bocumento público 
es putas decaer - Lo présent acto ob) 

2 Haswdo fimado por, — Karta Gabriaía Soba Valvordo o 
(bas beer signos by—A dla sind) A 

3. Actuando en caídad de Caníñcadorde Registro 
icon ún ne expect ol —Agissara en quest de) 

4, Llava et aello/estampila a Dirncción Nacional de Notaríádo - 
(Bera to realstemo ol —Estravát du acom data de 

  

a Cerificado” A 
2 fede Aza) 

5. En. Sanosó, Costa Rica” , 6,EL 02/12/2015 
2 “¡Ónte) + 

T.For “Eduardo Cubero Barrantes — Ofital do Autentcaciones * 
Fey -Perj  MalstyotFacagm Alar - vist des Aares Énangdres”     

  

Nombre dal ttular— PQDE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 
filamo fín botar o document sun dv Bar) a 

  

Tipo de documonto: Autenticación de Fama de la Dirección Nacional de Notariado 
now o document ——Type du Corman) . , 

Yo. . - 
Número da hojas gutentcadas: 2 a 
(Mermorol pages —Nemera de pagez) . e 

, , 

v> > -- 

.,'n Esta apostilla / legalización sólo. This apóstile / legalízation orily. Catte apostlle / legalization ne 
«' cervfica la autenticidad de la ceruffes the signatures tho certifie que la signature, la 
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seal or stemp it bears, (t does 
not.certfy the, content of the 
document for which 1t was 

2 Utfirma, la capacidad del capacity of the signer and the qualité en laquelle le signatarre 
CUZ* sgnatario y el sello 9 timbre 
22 que ostenta Ésta no centifica el 

“. 4 contenido del documento para 

de l'acte a agl, et le scezu OU 
timbre dont cetacte estrevétu. 

Ellg ne certñe pas le contenu du 
el cual se expidió, issued. document pour fequeletle a été y 

émiso 
    

7, % La autentiadad de esta apostilla / tegalización puede ser verificada en: - The authentaty of this 
E. apóstille / legalzaton may be veríed at: - Vauthentiatá de ceré aposnite / legalization peut Étre   * vénfidasur: http;//wuwwrree.go.cr       
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   SO - Ecu?, 
TERCER PISO, PIGNATARO ABOGADOS, CERTIFICO: Que con vista en el Repstrode. 

Personas Jurídicas del Registro Nacional de Costa Rica bajo el número de cédula jurídica número tres- 

ciento uno-ciento ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro, los señores PETER SWART, sin 

segundo apellido por razón de su nacionalidad holandesa, quien es mayor, casado una vez, 

economista, vecino de San José, Escazú, Guachipelín, Condominio Lagomar, casa número doce, 

pertador-de la cédula de residencia permanente costarricense: número uno cinco dos ocho cero cero 

dro cer 9 siete dos dos siete, JUAN ALEJANDRO COTO CHINCHILLA, quien es mayor, casado 

cuna vez, Administrador de Negocios, vecino de La Ribera de Belén, Heredia, del Hotel Marriott 

doscientos metros al oeste, doscientos al norte y veinticinco al' oeste, Condominio Don Pedro de 

Rivera, número nueve, portador de la cédula de identidad número tres - trescientos dieciséis - 

quinientos siete, y la señora YURLIETH ARAYA RODRÍGUEZ, mayor de edad, casada una vez, 

   
    

¿STE G 7 secretaria, vecina de Tres Rios, San Rafael, Residencial Estancia Antigua casa J-treinta y ocho, 
$ IAN OA o. 

2 + Vo portadora de la cédula de identidad número dos — cuatrocientos veirite — doscientos cuarenta y cuatro, 
a [RACIONAL] 212 > 

A NOTARIA A son, APODERADOS GENERALÍSIMOS sin límite de suma actuando conjuntamente dos de ellos, 

de la sociedad denominada PQ DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona 
  

da a z G - + ena 
, jurídica -aúmero tres-ciento uno-ciento ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro, con 
   

jo social en San José, Santa Ana, Parque Empresarial Forum Uno, Edificio A, ségundo piso, 

“podrán otorgar poderes, hacer sustituciones en todo o en parte de su mandante, revocarlos y. hacer 

3 otros de nuevo, sin perder por ello sus facultades. Asimismo certifico que la sociedad se encuentra 

inscrita y en plena vigencia de sus actividades y practica su objeto social de acuerdo con las leyes de 

Costa Rica, Los apoderados podrán comprometer a la sociedad en sus relaciones, siempre que actúen 

conjuntamente cualesquiera dos de ellos, con terceros mediante la contratación o suscripción a nombre 

de la sociedad en calidad de deudor, codeudor, garante o avalista de cualesquiera tipo de créditos, 

préstamos, empréstitos, líneas de crédito o cualquier otro tipo de obligaciones por los montos y en las   condiciones que al efecto estimen convenientes y que queden aprobadas, pudiendo al efecto suscribir 

       

   

  

cualquier documento público, privado, principal, adicional y/o título valor que sea requerido para la 

debida formalización de los documentos, los contratos y sus garantías, así como a éfectuar las 

renuncias y estipulaciones usuales para el otorgamiento de la documentación antes indicada, e 

igualmente quedan los apoderados facultados a suscribir y otorgar en nombre y representación de la 

ALEJANDRO PIGNATARO MADRIGAL 
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conducente, y certifico además que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen, : 

restrinjan o desvirtúen lo aquí certificado, al tenor del artículo ciento diez del Código Notarial, a 

solicitud de la empresa PQ DE COSTA-RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA. Esta certificación ocupa el 

consecutivo número setenta y cinco-once-dos mil quince. Agrego y cancelo los timbres de ley en San 

José, a las doce horas del veintiséis de noviembre de dos mil quince. 

  

El suscrito Notario solicita a la Dirección Nacional de Notariado la autenticación de la firma'del 

suscrito para las gestiones de apostillado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Costa 

Rica, siendo que el documento será enviado fuera de Costa Rica. San José, a las doce horas del 

veintiséis de noviembre de dos mil quince, 

  
    

    

  

    

     
  

NOTARIA SEGUNDA DEL SANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2016-17-01.92-) DD679 

  

..n. 
Conforme lo dispuesto por ol Art. 18 numeral $ de la Lay 
Notarial, doy fo qué el documento que eN - La y y ¡fOJa(8) 
antecede, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

Quito, a PA 

. lgado Loor 
ROTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO


